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. EXPOSICION

5011 dcl público los graves 
. As, . c el empleo abusivo de las drogas tó- 
t¡¿lSllmo' .'nada$ estupefaccientes, ocasiona. Su 
lih" f-|Ue ilnnenta )' se generaliza en tal propor- 
■w6 en P que ant^ eran casos aislados, cons- 
b].'lres i días una verdadera plaga. Son
'iih^dnv"8 *1ln'11 * *'v’duo•^ de uno Y otro sexo, que • 
p.n la Sl1al. uso. de los agentes eufóricos, pier- 

I1L' an*qudan sus actividades, cometen 
<. es por el vicio, actos criminosos v. h. 

a '"2^ (l /' 'jansnnten a sus hijos estigmas in- 
k,0 Puea/tnna 115103 degeneración moral.
ti,. C, «t negarse que, a pesar de los recursos 
Mación ,para combatir y limitar la

consij dro^as ^fóricas. el mal au- 
|,.;I erab emente y origiim tales estra-

v U;1'10 a p’evcupai a todas la n
- dudólas a la adopción de acuerdos

internacionales, cómo el Convenio de La Haya de 
1912, que fijo pautas generales para la legislación 
-'-bic el liafico del opio, la cocaína, morfina y 

(lemas substancias análogas. Doce años más tai:- 
• ñiwJ924f a S.oc,edad de Naciones convocó 
a nueva conferencia para tratar del mismo asun- 
se f 6 otra.1,mit?da a los países donde
• - pe unte fumar opio, sin que en ninguna dú 
i-aces Y a resuItados suficientemente efi
caces. \ el caso es que el mal avanza, sin cesar 
en la mayoría de los países, habiendo algunos 
de el os recomendado la inplantación de medi-

‘ rM-/ tlCaS' COm/* los Estados Unidos, cu\ i 
, . V" P'opuso a la Conferencia de Ginebra'bi
piohibicion de fabricar, importar y usar la he- 

diC 10S m-ás l)referidos en aquel
i ai.s paia fines de intoxicación eufórica.

I'or lo que hace a España, la agravación -es
notable. En Barcelona y Madrid, v e i n
escala, en otras ciudades populosas, apenas si
!. n medico que no conozca, por haberlos asis-
"l'1 en trances de intoxicación, enfermos de esta
. "le. Algunos especialistas han establecido Sa- 

natoiios para el tratamiento de los avanzados 
y en la primera de las citadas poblaciones existe 
una hga de personas altruídas que se dedica a 
combatir el nefasto vicio. 1

La necesidad de poner remedio a los "raves
T¿K^uio1,ar,Va srh,dy 1,ara ,a 

(. a niso <Jc los estupefaccienles v el insuficiente rendimiento en este sentido de la legislación haTt-, 
ahora picmulgada, aconsejan la implantación de 
micvas medidas que tienden a suprimir la circu
lación de los medicamentos eufóricos fuera de

11 ^uce legal, restringiendo a las necesidades
-iiir^h^r^írlp ?P7,tÍCa? y debidamente jus-
onginado^e%tinÍUb,ta-^ 1
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Por las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe somete a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Real decreto-ley. _

Madrid, 30 de abril de I928—Senot: A los 
R P. de V. M., Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 824.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
con dictámenes favorables de la Asamblea Na
cional Consultiva y de Mi Consejo de Ministros, 
Y de acuerdo con éste,
‘ Vengo en decretar la aprobación de las siguien
tes bases para la restricción del Estado en la dis
tribución y venta de estupefacientes.

Base 1 ** Se establece la “Restricción del Es
tado en la distribución y venta de estupefaccien- 
tes” con el fin de evitar que el trafico libre haga 
posible la aplicación de dichas substancias sin pres
cripción médica justificada; con e de procurar el 
estricto cumplimiento de las obligaciones dci 1 
vadas de los Tratados internacionales v. como 
consecuencia, para que el Estado, en defensa de 
la salud pública, luche eficazmente contra e. 
mal social de la toxicomanía

Base 2.a La restricción de •estupefacciente^ 
será un servicio público que radicará en el Minis
terio de la Gobernación, dependiendo de la Direc
ción general del Instituto Técnico de Comproba
ción v que estará encomendada a una Junta so
cial 'administrativa, auxiliada de una Inspección 
dependiente de la primera, y una y otra con as 
atribuciones fijadas en este Decreto-ley y con 
funciones ordenadas por la reglamentación que 

M Su "actuación alcanzará a todo el territorio del 
Estado-español, al de sus Colonias y al de sus I o
sesiones en el Norte de Africa.

Base 3.a Desde esta fecha pertenece a la Res
tricción’ de estupefaccientes el exclusivo dere
cho de importación y reparto de las substancias y 
preparados nacionales o extranjeros que tengan 
tal carácter y cpie determine y relacione la Comi
sión que se señala en la Base transitoria, cuya re
solución se hará pública en la “Gaceta de Ma-
drid”.

Base 4.Udoc El éter etílico industrial se desnatu
raliza en el momento de su importación o al sa
lir de la fábrica, si fuera elaborado en España, de 
modo que dicha substancia resulte inadecuada pa
ra fines ilegales y compatible, en cambio, con los 
usos a que" racionalmente se destina. , ,

En el caso de tener necesidad alguna industria 
de emplear éter etílico puro, previa una justifi
cación oportuna para cada caso, se le pioporcio- 
nará en la cantidad necesaria, tomando las garan
tías que se estimen precisas respecto a su empleo.

Base 5.a Cualquiera entidad legal mente esta
blecida podrá solicitar la adición a la lista de los 
productos formulados por la Comisión a que se 
alude en la Base transitoria de alguna sustancia 
estupefacciente. Dicha solicitud será sometida a m- 
fornie de la Real Academia de Medicina y a la 
aprobación del Real Consejo de Sanidad. 111 sesi'Hi 
plenaria. Con cl informe favorable de didha /Vcade- 
mia y la aprobación del Consejo, cl Ministro de la Go
bernación dictará y publicara la ¡Real orden pioce- 
dente sobre lo solicitado. ,

El mismo Departamento podrá requerir dichos 

informes sin que lo haya solicitado nmg ]a 
tidad para dictar y publicar, si son fayoia) • , 
correspondiente Real orden de inclusión. ■

II

* De la Junta Social y Administrativa.

Base 6.a La Junta social y Administrativa 
rá una'entidad pública con personalidad ju jo. 
autónoma y capacidad especial para t0_ley- 
nes declaradas y reguladas en este .^ec1 s.

Base 7.a La Junta social y admimstiat 
tara formada por los siguientes miembros.^0,), 
rector del Instituto Técnico de Lomp Ajrec- 
Sr. Jefe de Negociado de Farmacia de la _ 
cióií de Sanidad, un Delegado de la Dn ec^ ,cCión 
neral de Seguridad, un Delegado de la ai 
general de Aduanas, un Vocal pertene 
Tribunal Supremo de Hacienda, un \ °ca (le. 
nado por el Ministerio de Hacienda, un \ ¡0
signado por el Ministerio de I rabajo, " ^0|e- 
e Industria, un Vocal representante de 10. Co. 
gios Médicos, un Vocal representante de iu s 
íegios Farmacéuticos, dos Vocales pertem 
a entidades sociales dedicadas, especifica E 
ricamente, a la lucha contra la toxmomai . • cl

Base 8.a Será Presidente nato de la
Director del Instituto Técnico de Compi<> - lo5 
v Secretario y Contador los elegidos, de e 
Vocales, para esos cargos, por la misma J . (,n

La Junta actuará en pleno para, mtei ^or, 
las propuestas sobre la reglamentación, en 
mación del presupuesto, rendición de ct 
asuntos extraordinarios de importancia y pjp 
funciones que le asignen los Reg1amem,,■ jü 
misma acordará las funciones que delega f. 
Comisión permanente. No cabe delegar e 
me de presupuesto y cuentas. , .fitiií^

La Comisión permanente estara cons 
por el Presidente, el Jefe del Negociado ac 
macia de la Dirección general de Samdac, ^5
cretario, el Contador y dos Vocales des g r 
cada tres años por el Pleno. Esta Coimsy 
manente tendrá las funciones de ejecutiva 
acuerdos del Pleno y de los previstos en , 
glamentos y no reservado al Pleno y |ah ,la 
funciones que el Pleno haya acordado en c01.

El Pleno y la Permanente funcional‘ 
arreglo a las normas que establecerá el ■ -■ 
mentó. • -iier^1'

En cada sesión se dará cuenta de los a> p 
tomados por la Comisión permanente de
sesión anterior. rfé‘"

Base 9.a La Junta recibirá del Institu 
nico de Comprobación, para sus primeras - p 
clones y en concepto de préstamo gra 111 
cantidad" precisa de los fondos recaudad1'-^¡i 
el distintivo sanitario, que habrá de reí p 
conforme vaya teniendo suficiente capita 
producto del sobreprecio de las drogas es 1 1
cientes intervenidas. . ¿le ''

Base lo. La Junta social adminístrate - cty- 
Restricción, adquirirá las substancias eM 
cientes necesarias para el abastecimicu"' p1' 
nal mediante concurso, cuyas condiciones • 
blicarán en h “Gaceta de Madrid .

Base 11. La Junta podrá recargar ci 1 e> 
de adquisición con un sobreprecio que mi . y- 
cederá del 20 por loo y que será dedica-''^ pP

í.° A los gastos de la Resti icción y de ' ■ 
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pección de estupefaccietites que no sean suíraga- 
dos por el Estado. .
. 2,° A la amortización del préstamo del Insti
tuto Técnico de Comprobación y consecuente for
jación de un fondo destinado a constituir el 
capital circulante necesario para comprar, utili- 
%ando lo menos posible el crédito, y que sea con- 
venienfe para dar facilidades a los Farmacéuticos 
cu el pago de sus pedidos. , .

3-° A subvencionar y premiar estudios y en
Sayos para sustituir los medicamentos que pro
ducen el hábito tóxico por otros innocuos; a la 
Propaganda contra el abuso de los tóxicos; a pro- 
^ger Instituciones sanitarias adecuadas para la 
Ucha contra la toxicomanía: a subvencionar de- 

*egaciones a Congresos y Conferencias que tra- 
de hacer más eficaz esa lucha y a subvencio

nar a las demás entidades sociales que procuren 
c* mismo fin. z

Base 12. La Junta en pleno formará anualmen
te un presupuesto de gastos, e ingresos para el 
ano siguiente y lo presentará al señor Ministro 
r‘,e la Gobernación, que lo aprobará después de 

el informe del Real Consejo de Sanidad.
Base I3. La Junta en Pleno realizará anual- 

niente las cuentas de ese servicio y las aprobará 
después de haber dado, cuando menos, un plazo 
de quince días para que cada uno de sus Vocales 
Pueda estudiarlas. Una vez aprobadas se publica- 
ráu, insertando el acuerdo de aprobación.

. La Administración y Contabilidad de ese ser- 
\icio estará intervenida por el Jefe de la Aseso
ría Jurídica de Gobernación y por un funciona- 
rm del Cuerpo- de Contabilidad del Estado, desig
nado por el Ministerio de Hacienda. No será apli
cable a dicha administración y contabilidad nin
guna disposición que se oponga a lo dispuesto 
er! este Decreto-ley.

III

Venta de estupefaccientes.

Base I4. La restricción del Estado en la di ;- 
Bibución y venta de estupefaccientes, únicamen
te atenderá peticiones de los farmacéuticos esta- 
■decidos en España, de los Laboratorios farma
céuticos y de los de Enseñanza o de investigación 
'tue justifiquen su necesidad. Para las peticiones 
de éter, atenderá también a las de los Laborato- 
r*os de análisis y de biología que funcionen le
galmente.

Base I5. Las peticiones a la restricción se rea
lzarán utilizando impresos talonarios que se fa
cilitarán gratuitamente a todos los farmacéuticos 
y Laboratorios autorizados para poseer estas 
substancias, encargándose de entregar dichos im
presos el organismo aludido y los subdelegados 
de Farmacia.

. Base 16. En todos los casos en que la restric
ción lo estime necesario, las demandas de las 
substancias objeto de restricción, llevarán el “Vis
to bueno” del Subdelegado de Farmacia corres
pondiente, y cuando se formule la petición por 
Laboratorios de enseñanza o de investigación, 
constará en el impreso la certificación del Jefe 
del Centro al cual se destine el producto. , 
, Base 1/. La Restricción de estupefaccientes 
hará los envíos por el procedimiento y con las 
garantías que la reglamentación determine, para 
evitar el aprovechamiento ilícito de la mercancía.

Base 18. Queda prohibida la exportación de 
las sustancias acordadas por ¡a Comisión que ,se 
menciona en ¡a base transitoria, autorizando sólo 
su salida de la Península, en las condiciones re
glamentarias, para las provincias Cananas y Ba
leares, para las Posesiones del Norte de Africa y 
para las Colonias de España.

IV

Receta oficial.

Base I9. A partir de la techa en que se publi
que la reglamentación de este Decreto-ley, los 
farmacéuticos no podrán despachar al público sin 
formularse la demanda en un impreso creado para 
este fin con el nombre de “Receta oficial": To- . 
das las sustancias y productos que acuerde la 
Comisión aludida en la base transitoria.

Base 20. La mencionada receta se facilitará a 
los Colegios dependientes de la Dirección gene
ral de Sanidad, conforme a lo que establezca la 
reglamentación para la “Restricción de cstupe- 
accientes. Los Odontólogos harán uso de las atri- 
meiones para recetar conforme a las limitaciones 
establecidas legalmente.

Dichos Colegios, por*su parte, solicitarán de 
la Restricción los talonarios de recetas por es
crito, anotando en su libro de registro el nombre 
y dirección de los facultativos a quienes se les 
entregó, no debiendo omitirse en la demanda la 
consignación de si alguno de los facultativos so
licitante se dedica al trataminto de toxicómanos.

Base 21. En la matriz del talonario de recetas 
el facultativo consignará al prescribir alguna sus
tancia objeto de restricción el nombre del clien
te y su domicilio.

Base 22. Las recetas para estupefaccientes 
tendrán únicamente valor en la provincia donde 
resida el Colegio que las haya entregado.

Base 23. Los Colegios de facultativos que pue
dan recetar estupefaccientes- comunicarán a to
dos los Farmacéuticos de la provincia el nombre 
y residencia de sus colegiados y el número del 
talonario correspondiente a cada uno, detalles 
que todo* facilitarán, igualmente, a la Restric
ción de Estupefaccientes, a petición de la misma.

Base 24. Al cesar en el ejercicio de la profesión 
cualquier Facultativo poseedor de un talonario de 
estupefaccientes, el interesado o el Subdelegado 
correspondiente, lo pondrán en conocimiento del 
Colegio respectivo, el cual, a su vez, lo comuni
cará al Gobierno civil y a la Restricción de Estu
pefaccientes, anulando y archivando el talonario 
en cuestión.

Base 25. Excepcionalmente, en caso de urgen
cia, podrán los Facultativos prescindir en la dosis 
habitual algunas de las sustancias objeto de res
tricción, sin utilizar la receta oficial para este fin 
creada, siempre que no ofrezca duda de autenti
cidad la demanda y se haga el canje de la receta 
ordinaria por la oficial, en un plazo nue no exce
da de cuarenta y ocho horas.

De no realizarse el canje en dicho tiempo, el 
Farmacéutico lo pondrá en conocimiento de la 
Inspección provincial de Sanidad, la cual aclara-* 
rá con urgencia el motivo de la demora.

Base 26. Cuando el Facultativo extraviare el 
talonario de recetas oficiales, lo pondrá inmedia- 
tamnte en conocimiento del Gobernador civil de 
la provincia, -para publicar en el “Boletín Ofi
cial" la orden de inutilización del referido talo- 
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navio. También comunicará el accidente al Ins
pector provincial de Sanidad, que inmediatamente 
lo pondrá en conocimiento de la Restricción de 
Estupefaccientes. .

Iguales comunicaciones harán los Farmacéuti
cos al Gobernador civil y al Subdelegado de Far
macia cuando se le extraviare uno de sus talona
rios.

Base 27. Agotado el talonario, el facultativo 
personalmente presentará la matriz al Colegio 
que se lo suministrare, facilitándole inmediata
mente un nuevo talonario y guardando en el ar
chivo la matriz del agotado.

V

El comercio de estupefaccientes en general.

líase 28. Los Farmacéuticos en ejercicio es
tán exclusivamente capacitados para la venta al 
público de estupefaccientes solamente teniendo 
abierta Farmacia y.realizando la venta en ella.

Base 29. Los Laboratorios inscritos en la Di
rección general de Sanidad, proporcionarán ex
clusivamente a las Farmacias las especialidades 
por ellos elaboradas, cuando éstas reúnan las con
diciones fijadas por la Comisión aludida en la ba
se transitoria, sin poder bajo ningún pretexto 
extender este comercio fuera de los limites indi
cados.

Con las salvedades dichas, todas las demás 
especialidades farmacéuticas que no sean de las 
taxativamente comprendidas en la Kcstriccióh. 
seguirán vendiéndose con arreglo a lo dispuesto 
en,el Real decreto de 9 de febrero de I924 y de
más legislación, reguladora de su confección y 
tráfico. Las muestras sólo podrán ser repartidas 
por la» misma Restricción de estupefaccientes.

, Base 30. En todas las Farmacias y I,aborato
rios autorizados para elaborar, vender o utilizal 
estupefaccientes restringidos, incluso en los La
boratorios de enseñanza o de investigación, se 
llevará un libro especial, foliado y sellado, que 
facilitará la Restricción de estupefaccientes. ex
clusivamente destinado a la contabilidad dé estas 
sustancias. Diariamente se anotará en el libro 
mencionado la calidad y cantidad de estupefac
cientes que las Farmacias y Laboratorios reci-, 
ban de la Restricción; las cantidades que en for
ma de especialidades suministren los Laborato
rios, y. en el caso de las Farmacias, las cantida
des que expendan, bien en forma de especialidades 
sujetas a la prescripción, con receta especial, o 
de productos para atender al despacho de fór
mulas.

Base 3I Las peticiones de estupefaccientes de 
los Laboratorios y Farmacias a la Restricción 
y de las Farmacias a los Laboratorios, para el 
caso de las 'especialidades por ellos elaboradas 
constituidas esencialmente por estupefaccientes. 
llevarán obligatoriamente el sello y la firma y 
rúbrica del demandante, debiendo esclarecerse 
la autenticidad de la demanda antes de suminis
trar el pedido.

Base 32. Los Farmacéuticos archivarán las 
recetas de estupefaccientes, las cuales tendrán 
a la disposición de las Autoridades sanitarias 
para justificar la inversión de las sustancias ob
jeto de esta Restricción. Lo mismo harán los 
Laboratorios de enseñanza y de investigación 

con los documentos que acrediten el empleo le
gítimo de los estupefaccientes recibidos.

VI

De la inspección.

Base 33. La Junta de la Restricción urga,lr 
zará una inspección técnica, regida por la nii^nia 
Junta, y constituida por Inspectores regionalf'1 
que habrán de ser Licenciados en Farmacia,/]llC 
no tengan oficina ni laboratorios propios, ni in' 
teryención interesada en otra oficina ni labora
torio. y por los Subdelegados de Farmacia. .

El Reglamento señalará las demás condicio
nes de este servicio y las normas para retribu
ción del personal. ,

Base 34. La Inspección tendrá a su cargo el 
servicio de la estadística anual por provine1*15, 

L° Del consumo legítimo, acreditado por re' 
ceta oficial o autorización equivalente.

2 .° De las substancias decomisadas.
3 .° De las substancias consumidas ilegítima

mente de un modo comprobado. . ,
Base 35. La Dirección general de Seguridad 

destinará a la Inspección del tráfico y represio*1 
del contrabando de las substancias sujetas a l'1 
restricción, una brigada especial de Agentes, qj1/' 
sin perjuicio de su servicio ni perder su relación 
con el organismo citado, dependerá de la Rf" 
tricción de estupefaccientes, recibiendo una ins
trucción especial, favorable al fin que se pef' 
sigue.

Los Agentes (pie compongan esa brigada, ade- 
nías de los emolumentos de su profesión, recibi- 
1 an, con cargo a este servicio, la retribución eX' 
: ¡ aordinaria a (¡ue sus trabajos les hagan acree
dores.

Base 36. Con independencia de dicha briga
da, ejercerán escrupulosa vigilancia respecto de 
comercio clandestino de estas substancias los C1' 
l abmeros, _ Agentes de vigilancia en general } 
Guardia civil, conforme a lo que se estableé 
en la reglamentación, instituyéndose premios c:* 
metálico para los que anualmente hayan presta
do mejores servicios, con cargo al número Prl' 
mero de la base 11.

Base 37. Los Inspectores farmacéuticos de 
as Aduanas reconocerán escrupulosamente todo5 
los medicamentos y productos que se importe-1 
en España, para evitar que con nombres falso5 
se destine a particulares o entidades algunas dc 
las sustancias restringidas y las demás formas de 
contrabando. En las Aduanas de Correos se ejer
cerá también minuciosa vigilancia en el mis”10 
sentido, nombrándose al efecto el personal co”1' 
latente necesario. Podrá limitarse el número de 
Aduanas para esta importación.

Base 38. Se incluyen las substancias estupe' 
laccientes objeto de restricción, entre las que 
pueden ser admitidas en los puertos francos, co”- 
torme a la disposición 11 del Arancel Se excep
túan únicamente, las que sean remitidas a no”1' 
bre de la Restricción del Estado, aunque sea para 
mero tránsito.

liase 39; lodos los que practiquen estos se1' 
vicios tienen atribuciones para decomisar las s”5' 
tancias estupefaccientes que no puedan Arc’d-}1 
libremente. Los decomisos serán entregados a íl 
Restricción.
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VII

Sanciones.

- ’tdonn 40' So" merecedoras de sanción todas las 
9 h ilícita 5”^ voluntarias con que se coopere 
Alació? ?odurao"..importación, comercio y cir- 
* esta" f las ^simieias sometidas a la Restricción 
‘S ítela 13 "í 3, tenencia ilícita de las 
las Sr este tÍ m=h^c!a de las previsiones impues- 
les Se .. e '^^to-ley. Dichas acciones u oniisio- 
10 V°,U1.ltarÍa-S “o s-e pruebe
en SiiSD^nHÁn i Sa.nci01^s consistirán en multas y 
^abletimén o \ Profesional o cierre del 
r,cciói 1 1^' 6^rte de estas sanciones, la Res- 
Iales de £ lo, 1eb i" * dar cuenta a los Tribu- 

1 Ieg&cd¿ o ’ r05 que Parezca*1 previstos en 
Base "r 0™0 de)1!os 0 como faltas.

? 'tiitetro de ’fa cT°n d-laS mu,tas se Por 
"Acción „ í > í05®™”1»». a propuesta de Ja 

^Or la nr ^C01'Ia( a por la Comisión permanente 
^sión i'}0™ <e. °? y116 Ia constituyen. La sus- 

0 el cierre del 
b-es a d Ja C™P°r misma Autoridad, a 

"ornadoX cuerdo
^itiyan ■ P0‘" de to= <1™ ¡a

^cultativ0 que facilitare la adquisi- 
Nes s< 'i "h 10 (i^ ,estupefaccientes para fines ile 
t1^ ^20K±1Pür1PrimCra '-■

(|e ue 10.000 a 50 000 'vmuita „ Ja miihn i • •UUU| 7 la tercera vez, además 
?10 de I-''" h'. e. ,nnl)ondrá la suspensión del eier- 
í " y c' cierre del establedmS,
^ase a? ’ ^mante tres meses, pór lo menos

hk ^'snias sancione " . LlUhUiado temporalmente, 
í <le eñe c a o '^,Ondrán a responstt- 
tv..vivieren ■ li 5 insumo ilícito, y a los ^'miento cuyo cie™e se'imnL sin1u,acióm el 

JBA P'c z o fijarlo en ésta. 1 COm° Sancion
co^TcoVo^ ,as toccclas.de 

^-ficación contenga sabspta"c*as,que con
¿?s Puras. g ’ Sc Amaran como

L 44 i -A'8 WablíUaXA sustancias.a las

Se 4° ia0'»^ ^íg"531"3 3 13 Resk>ccii5n a 1,06 

de'l'’'^" laJ llb.care l°s precintos que ]a 

£

k 'AuíB'- ■■ piV

fines 
sus-

cua- 
enti-

adicionales y no sancionadas en las bases 
setas SLhnh; € ,ml)?nd,;a la multa de 50 a 500 pe'- 
ot -a v a J ^Ublert rcal,zado csta ciase de infracciones 
oüa vez, la multa sera de 100 a 10.000 pesetas v 
si habitualmente prescindiera de dichas previsiones 
o • 61 ejefCÍCÍ° de la Pro^sión*
mes establecimiento cuando menos por un

L.i. c 47. Lils multas podrán ser payadas a nía 
venció eSta co‘l«sión inS-

de Contrabando y Defraudación "

VIII

7^ /<? cooperación MitcrMcional

internacionales 1 SC den''c de Tratados

ternacionales ot e - Pf ,Os Nanismos m- 
critos por EsPa “ ’ COnf°rn,e 3 sus-
pat^S q^ “¡as

puedan ser utilizados para c Ut íZZ ^Spa ñ a  
tupefaccientes, de oHoen o dP Z C de^ •de es’

Base 51. La funta’Hp R ,e alocación ilícitos.
año al Ministerio  ̂ ^da
anterior, elaborada por h ine esíadist,ca del año 
Ja base 34. P a ^P^on, conforme a 

. A dichos datos añadirá las ciínc a, i 
cías estupefaccientes -idmiiria^ ,d las susta»- 
de las existencbí a fin 1 año antci-io'-
adquirir, precisando los sitios wsLíV11'" T”5"'' 
visionamiento, a fin de que dicho M; P .ra-C apro" 
comunicar dicha informarióná pUeda
Instituciones internacion'iinc ' os.^stados o a las 
té de acuerdo para evZ e ^Y1168 EsPaña es
tes y que. reciprocamente ^.estupefaccien- 
mformación. ' os Editen la misma

ci s c 5 T |
iodos los años un^Memoria publicara
medidas tomadas en otros Ses ní,q las
de los estupefaccientes v -/i^' paia evitar cJ abuso 
bheidad a la labor realzada en ~C ,a debida pu' 
fin. por esta Restricción ‘ EbPana> con el mismo

b a s e s a d ic io n a l e s  ’

^s^do comprZe?^raa]-ir,nrá^ CSfa ^ficción del 
vicio, se crearán -dependencT^ del ser-
ciales a cargo de los r, i • J^onales o provin- fdades farLíu^^ en-

otros desligados de cualquier t^áfleU ?S, unas 
mentos. siquier trafico de medica-
puhiicación dePestas^Ses’en C<2n?r desde Ia
poseedores de las substancias sonS^ 3 ’ todos los 
tnccion, con excepción de m, T das ? esta Res- •

1 de J°s farmacéuticos, en-
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bien la procedencia de los productos y el precto de 

C°Ta relación jurada aludida deberá tener el “Visto 
bueno” del Subdelegado respectivo y las 
relacionadas se almacenaran aisladamente pa < • 

‘‘^'a^Al^solichar los farmacéuticos de la

hasta que sus existencias se extingáis V

■‘^T^sexSenZ'qüe los farmacéuticos posean 
en el m— de publicarse estas bases se anotaran

13 ?!TLSaentidades o particulares autorizados has- 
«. " 1 i/d -l i-i el tráfico con estupefaccientes que ten

a la .pubhcacwn deltas tee^^ .s.
eTXS'de"leeptaX compromisos que no

ganizara la Junta soc a> tir de la constitución, 
redactará la

"gbmentadón será sometida a la aprobacon 
dd señor Ministro de la Gobernación.

Base transitoria.

Mirmtras se dicta la reglamentación a que se ie- 
ln 6- de las adicionales, la Dirección de

de restricción. A estos organismos, } 1 pp,a Ara.

r 1; 
HnTón Farmacéutica Nacional, y un Delegado de 
cada una de las Asociaciones de Almacenistas de dro 
oas* productos químicos y especialidades Uumac - 
ticas de Madrid y Barcelona; siendo también comet.- 
do de esta Comisión señalar, en líneas generales, el 
precio de expendición por los farmacéuticos.

XI

Base final. ¡
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon

gan" ál cumplimiento de este Decreto-ley.
' Dado en Sevilla a treinta de abril de mil nove
cientos veintiooho.-ALFONSO.-El Ministro de la 
Gobernación, Severiano Martínez Anido. 1OQQ, 

(“Gaceta” 5 mayo 1928).

Ministerio de Instrucción Pública y B* 1

REAL ORDEN
Núm. 704. í ^1

limo. Sr.: Vistas las copias de las a<^ J11^ 
remitidas a este Ministerio por los respecn v -para 
tamientos e /Inspectores de Primera c”se aics que 
la creación definitiva de las Escuelas Naa° caraf' 
se detallan en la adjunta relación, creadas ^.¡1. 
ter provisional por Reales órdenes de do aá1 
12 de agosto y 2 y 20 -de Diciembre del pas f y 
de 1927' (Gflcetas del 7 de mayo, l.° de sep 
9 y 19 de diciembre, respectivamente), y u 
midad con lo dispuesto en las mismas. . lier:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
Que se consideren creadas con caractei 

las Escuelas nacionales que figuran en a yqiv 
que se acompaña, según en la misma se exjay * 
por quien corresponda, en los términos ‘ „elltar' 
se designen los Maestros que habrán <>e b 
las. . su co*11’

,De Real orden lo comunico a V. I- Paiav f. ni*1' 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a • 
dios años. , .

Aíadrid. 19 de abril de 1928.-^Callejo.
Señor Director general de Primera ensena 

(“Gaceta” 5 mayo 1 -

Presidencia del Co í’:'^" t:r Ministf0S

EXPOSICION ¿¡i
Señor: En todas las naciones merece ca ^$1 

atención mayor la organización del turisi 
derado como fuente de riqueza y prest^r? 
les. En España, un esfuerzo mínimo ix>r VjjgeiA 
de que ha dispuesto, máximo por la 111 
celo que lo ha presidido por parte de la iSt¡fliWa 
Regia de Turismo, ha puesto de ^ejo^ 
por la tranquilidad pública y la indudabl' । 
las comunicaciones, un progreso muy 
este aspecto en los tres años últimos, 
favorable, que una vez orientados y copi ' e jl 
esfuerzos se ha de acentuar de seguro, 1,1 
bienio, habida cuenta también de la P10 ^-opo1,1^ 
las grandes Exposiciones nacionales, a 1 ^5 [ 
V. M. medidas que contribuyan al inav° je , 
caz desenvolvimiento de esta actividad, 1 
excelentes medios dispone en nuestro P?; e a' 
carse con buen éxito, ya que España o 1 na
ro, en algunos aspectos como ninguna d
singulares atracciones, por la magm|aviv ' 
Arte, la belleza de su territorio y el u11 
de su Historia. . ।

El organismo que se crea, al asegura' aty ]i 
tre todos los elementos que cooperan aen 
turística, ha de exteriorizar su acción 
variadísimas y complejas manifestado ^¡1 
gran la finalidad perseguida, realizan^ 
cultural y patriótica, a fin de que eldu*^¡sf^ ‘l1 
en su recorrido, por España aquella- 
del espíritu y aquellas comodidades 
amablemente le inviten a prolongar su , 
repetirla, animándole también a ello 
que en sus visitas a lugares artísticos o 5 
de encontrar personal apto, con prepar»
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J Que le ilustre y haga resaltar ante sus ojos el 
'"ladero valor, no el ficticio, ensalzado por la igno- 
'‘ncia o el interés, de cuanto de notable encierra el 

*lr^aro solar español. . r
''dependiente del Patronato Nacional de l'uris- 

10> nombre que se da al organismo referido, se 
otro de la Casa y Museo del Greco en Toledo; 

pasa de Cervantes, en Valladolid; Museo Romántico, 
'1 Madrid, y Casa de los Tiros, en Granada; el cual, 

sus especiales objetivos, que se hallan hoy en 
.^plida realización, conviene mantener segregado 

primero, sin que esta independencia implique 
'.'^amiento, ni mudho menos, pues ha de procurar 
^pre, ya que en el fondo la finalidad es la misma, 

la que concretamente se señale al Patronato 
‘'T’ional. Además, con objeto de aprovechar los ele- 
tlCntOs tan valiosos con relación al Arte y a la cul- 
-p'6 en general que integran la Comisaría Regia del 
t ''"ro Real, se afectan aquéllos desde luego al Pa- 
s 0nato, cuyo Consejo general ha de designar las per- 
‘'Uas que deben desempeñar la misión hasta ahora 
^^uiendada a la citada Comisaria.

s J br último, para evitar en lo posible cargar al Te- 
( )r^ 'le un modo directo los gastos cuantiosos, aun- 

('c segura remuneración, que la propaganda y 
t ^uización del turismo exige, se proixme a Vues- 
r¡a Majestad la implantación de un seguro qpligato- 
(i° be personas y ganados vivos, cuyo rendimiento, 
'esPués del pago de los siniestros, se dedique a los 

Msios del Patronato Nacional de Turismo.
( A base de los expuesto, y ateniéndose a las normas 

se someten a la aprobación de V. M. en el ad- 
J 'nto proyecto de Decreto, se desarrollará, con la co- 
,1 ^Pondiente pauta reglamentaria, la organización 
h turismo en España, cuya alta dirección ha de ser 

P°r Ia Presidencia del Consejo de Ministros, 
'f '^que dependerá el Patronato Nacional, y cuyo 
^‘^tonamiento ha de iniciarse en el más breve pla- 
ü'; shi que para lograrlo se cree un centro burocrá- 

más, bastando de seguro la nueva apelación 
ciudadanía, que se dirige a personas selectas por 

cultura y patriotismo. , .
(Li ias consideraciones anteriores, el Presidente 
n Consejo de Ministros, de acuerdo con el mis- 
^■ll' tiene el honor de someter a la aprobación de 
' .M- d adjunto proyecto de Decreto.

1 hulrid, 25 de. abril de 1928. — Señor: A los 
' t. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

RE(AL DECRETO

Xy\ Propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
'^'stros y de acuerdo con éste.
Ango en decretar lo siguiente:

i o ¡Dependiente de. la Presidencia del 
(C^jo de Ministros, se crea el Patronato Nacional 

* urismo, refundiéndose en él la Comisaría Re- 
(P .be Turismo, instituida por Real decreto de l1' 

c Junio de 1911. .
Vrtículo 2? El Patronato (Nacional de Luris- 

eu el desenvolvimiento de su actuación, ejer- 
'* Ms funciones siguientes: .

Divulgar, en todos sus aspectos, el conoci- 
de. España, fomentando para ello la publi- 

(Í('10n de guías, catálogos, aijuncios, itinerarios, etc, 
r, ”r'> y fuera de nuestra patria, ya directzvmente 
¡^^ntratando en su totalidad o en parte este im- 

t 9nte servicio. . . . .
«l x • Provocar y apoyar cuantas iniciativas tiendan 

^jorar el turismo.
M Instimular el desarrollo de la industria hote

lera, otorgando auxilios en los casos en que interese 
especialmente al turismo.

d) Estudiar los medios para, con la cooperación 
de elementos que se prestan a ello desinteresada
mente, llegar a la implantación de Escuelas de Tu
rismo que faciliten personal titulado en el número 
que se estime preciso, con dominio de los idiomas 
extranjeros más extendidos v con la debida cultu
ra artística para servir de guías aptos a los turistas.

e) Promover y apoyar la propaganda del turis
mo en el extranjero, organizando, cuando así con
venga, centros de información y viajes en otros paí
ses, corresixindiendo la vigilancia de. estos servicios 
a los representantes de Su Majestad.

f) Fundar Centros o Agencias de Turismo en 
España, donde no existan, estableciendo relación co
laboradora con las Juntas y Sindicatos de Iniciati
va de Turismo, Comisiones de Monumentos y So
ciedades de Amigos del País, así como con todas 
las entidades culturales, de Hidrología médica, pla
yas y balnearios, deportivas, alpinas, ferroviarias, 
Clubs de automovilismo, Aviación, Círculos Mer
cantiles, Cámaras de Comercio, de la Píopiedad y 
hoteleras y, en general, con todas aquellas de ini
ciativa oficial o ciudadana cuya actuación pueda de 
algún modo utilizarse para el mejor éxito de esta 
obra.

g) Cualquier otra labor que contribuya a afirmar 
el prestigio de España entre los que vienen a vi
sitarla, dándoles facilidades para hacerlo, y que, 
guardando conexión con las anteriores funciones, no 
le esté vedado por las leyes generales del Reino o 
por disposiciones especiales.

Artículo 3.° 'El Patronato Nacional de Turismo 
actuará por medio de un Comité directivo y eje
cutivo que se compondrá: de un Presidente, tres 
Vicepresidentes, Delegados generales, que tendrán a 
su cargo Delegaciones de Arte, Propaganda y Via
jes; cinco Subdelegados regionales en las comarcas 
que señala el artículo 10. y un Secretario general.

Artículo 4.° Anejo al Patronato Nacional de Tu
rismo funcionará un Consejo general, compuesto 
de los mismos elementos que integren el Comité 
directivo y ejecutivo y, además, de los siguientes:

Cuatro Vocales ciudadanos, de nombramiento del . 
Jefe del Gobierno.

Vocales natos: los Directores generales de Bellas 
Artes, Ferrocarriles y Tranvías, Obras públicas y 
Comercio, Industria y Seguros.

Vocales representativos: uno del Real Patrimo
nio, otro de la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, otro del Consejo Superior Ferroviario, 
otro del Consejo Superior Bancario, ocro de! Pa
tronato del Circuito de Firmes especiales, otro del 
Real Automóvil Club, otro de las Compañías de 
Navegación, otro de las de Transportes por Auto
móvil, otro de las de Transportes Aéreos, otro de 
la Industria hotelera y tres de representación ar
tística e histórica nombrados por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

La Presidencia y Secretaría de este Consejo co
rresponderá, respectivamente, a los Presidente y Se
cretario del Patronato Nacional de Turismo.

Artículo 5.° Al Comité directivo y ejecutivo del 
Patronato Nacional de 'Purismo corresponderán las 
atribuciones y deberes siguientes:

a) Informar sobre todos los asuntos que le sean 
s<)metidos por la Presidencia del ronsejo de Mi
nistros y elevar a éste, anualmente, una Memoria 
de los trabajos y datos correspondientes al ejerci
cio anterior, que se hará pública.

b) Revisar, para autorizarlas o no, las iniciati
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vas privadas que surjan relacionadas con el tu
rismo.

c) Redactar cada año su presupuesto de gastos, 
del que previamente se dará cuenta al 'Consejo ge
neral, y que será aprobado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

En la confección de este presupuesto habrá de te
ner en cuenta que los gastos se considerarán dividi
dos en ordinarios y extraordinarios, comprendiendo 
en los primeros los referentes a personal, viajes 
del mismo, material de oficinas y conservación de 
edificios y locales de cuya administración esté encar
gado el Patronato ante los Tribunales, los que pue
da llevar consigo la aceptación de donativos, legados 
y suscripciones, nuevas adquisiciones y cuanto se 
crea necesario a juicio del Comité.

d) Hacer distribuciones trimestrales de fondos, 
examinando en las periódicas reuniones que se de
diquen a este asunto la marcha general del Patro
nato.

e) Aceptar los donativos y legados que se hagan 
al Patronato, dando conocimiento inmediato al Pre
sidente del Consejo de Ministros, con indicación de 
la forma en que mejor pueda expresarse la grati
tud a los donantes o enaltecer la memoria de los 
testadores, exjwniendo, caso de que no hubiere lu
gar a aceptarlos, los motivos en que fundamente 
esta determinación.

f) Organizar y vigilar los servicios que se le en
comienden y ejecutar cuantas disposiciones emanen 
de la Presidencia del Consejo de Ministros;

g) Estudiar y resolver en su caso acerca de los 
asuntos que a su deliberación sometan las Delega
ciones y Subdelegaciones;

h) Dirigir los servicios administrativos;
i) Actuar con personalidad jurídica plena y ad

ministración de Caja autónoma subviniendo al sos
tenimiento de sus obligaciones y al pago de las que 
contraiga con los recursos figurados en presupuesto, 
y los que en artículos siguientes se indican; de
biendo tener en cuenta que los recursos afectados 
o que adquiera el Patronato, y que no se inviertan 
dentro de cada año, constituirán el fondo de reser
va, del cual podrá disponer en años sucesivos, auto
rizándosele la inversión de sus reservas en valores 
del Estado;

j) Administrar libremente, y sin otra limitación 
que las especialmente contenidas en este Decreto y 
las de carácter general que se deriven de la ley de 
Contabilidad del Reino, sus recursos ordinarios y 
extraordinarios, a cuyo fin se le afectará un Dele
gado. del Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica.

Artículo 6.° El Presidente del Patronato Na
cional de Turismo ejercerá los poderes que corres
ponden a la administración, y el especial del Es
tado, a los efectos de representar ante los Tribuna
les, y en todos los actos de la vida civil, a los or
ganismos, casas, Museos, etc., cuya administración 
esté confiada al Patronato. Para el ejercicio de es
tas funciones se le considerará domiciliado en la 
oficina del Patronato.

Artículo 7.° Tanto el cargo de Presidente como 
los, de Vicepresidentes-delegados, Vocales natos o 
designados, serán gratuitos, aunque el Patronato 
pueda acordar para estos últimos la asignación de 
dietas.

A_rtículo 8.° El nombramiento del personal del 
Patronato se tramitará por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, verificándose por medio de Real 
decreto los de Presideírte y Vicepresidentes del 'Co

mité directivo y ejecutivo y por Real orden loS 
demás.

Artículo 9.° Las Delegaciones que se menciona11 
en el artículo 3.° tendrán a su cargo los cometidos 
siguientes: Delegación de Arte: catalogar todos l°s 
lugares monumentales y pintorescos de España; des
arrollar la conservación de la riqueza artística, vt- 
lando^pdr su fiel custodia; estudiar cuanto a la re* 
i ai ación ríe monumentos se refiera; fomentar y or' 
ganizar los deportes que tengan carácter turístico; 
tavorecer la difusión de publicaciones e itinerarios 
de Arte.

Delegación de propaganda: Redactar las pttbh- 
caciones divulgadoras de España desde el punto de 
vista turístico; procurar esta divulgación en revis
tas españolas y extranjeras y prensa de todos l°s 
países; disponer conferencias y certámenes l>ara 
ciar a conocer cuanto España encierra de atrayente 
p.ua el turista; crear a estos fines los organismos 
necesarios en el extranjero; fomentar la educación 
artística y la formación de guías aptos.

1 alegación de viajes: Organizar excursiones Y 
caravanas de aficionados y estudiantes a lugares ar
tísticos, históricos y pintorescos; intervenir y org'a' 
mzar. a los fines del turismo, los transportes fJOt 
caí 1 (‘(cía, ferroviarios, marítimos y aéreos; estimu
lar ja buena conservación de las vías de común1' 
ración a aquellos lugares, y el fomento y perfección 
de los medios de transporté en cuanto al Patronato 
le sea factible; realizar,' en nombre del Gobierno, las 
inspecciones de hoteles; facilitar informaciones so
bre el estado de las vías de comunicación; procura' 
que sean más profusas las indicaciones útiles para 
ej viajero en carreteras y caminos; gestionar la ha
bilitación de veredas y rutas para hacer accesibles 
lugares interesantes desde el punto de vista artístico 
y pintoresco, hoy desconocidos. Además de estos 
cometidos, las Delegaciones llenarán aquellos que e* 
I atronato les encomiende o les sugiera su celo para 
la más práctica realización de las funciones enco
mendadas al organismo que se crea por este Rea 
decreto.

\rtículo 10. A los efectos de la organización 
del turismo, se dividirá España en los siguiente5 
grtlpós regionales, al frente de cada uno de los cua
les habrá un Subdelegado: Primero, Región Ce11' 
tral: segundo. Región Cantábrica; tercero. Aragón. 
Cataluña v Baleares; cuarto, Levante; quinto, An
dalucía, Canarias y Protectorado español de Ma
rruecos.

Artículo 11. Se organizarán representaciones 
vinciales. y, en algunos casos, locales, que recaerán- 
bien, en las Comisiones de Monumentos artísticos e 
históricos, o ya en Sindicatos o Asociaciones 
Fomento de Turismo, Comités de iniciativas u 
entidades o personas' cuya labor y propaganda s„ 
realice sin fin de lucro y con carácter exclusivamen
te ciudadano.

, Artículo 12. Estás representaciones y todas 
similares que existan o se creen se considerara1 
como órganos colaboradores de la misión cuya ’Ca 
lización se encomienda al Patronato; y. a tal 
provistos sus componentes de un carnet o tarl^1', 
de identidad, podrán denunciar cualquier abuso, de' 
ficiencia o infracción en la vasta materia del,tu 
rismo, procurando fomentarlo en cuanto les sugieb 
su celo v entusiasmo. ■

Artículo 13. Para el sostenimiento del Patrófl9 
Nacional de Turismo, se conceden a éste los rec1^' 
sos, que provengan de la creación del seguro obh-ji 
torio de los viajeros transportados por fenroca1'1 
y Compañía de Navegación y del seguro obliga^1”
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oganado vivo que por ferrocarril se transporte, 

julio seguros se implantarán a partir de 1? de 
‘u próximo.

HiacLíi!10 i4- Una P°nencia de los Ministerios de 
tria ¿r°}nent0 y । raba jo, Comercio e Indus- 
d(1 d ' sc,itara al Consejo de Ministros el proyecto 
nistr^1^0;1^ aferente a la implantación y admi-

Ap 1011 de los seguros indica-dos.
su l ,i" " 0 1 La referida ponencia se ajustará en 

a)' -a as siguientes Ijases:
Uo ser- ' - W"6810 cl.ue gra,ve los billetes de viajeros 
Nei-í'l|infcrmr a cinco céntimos de peseta, ni ex

! k  '.i lres Pesetas por billete y viaje, distinguien- 
(*e se<r ‘ ases de billetes de tal modo que los viajeros 
i°s rC111 .a ciase paguen doble que los de tercera, y 

b)1 pi’ '^cra clase, triple que los de tercera.
^ado ,mPuest° .Que grave el transporte de ga- 
Valor \'V°i 110 P0^1^ rebasar del dos por ciento del 

c) r. a facturación del ganado transportado.
aplicar-' recaudación que el impuesto produzca se 
^uen1-' en Primer término, a indemnizar las con- 
Portn Clas de Ios accidentes que por causa del trans- 
^¿¡Onse produzcan en los trenes, muelles, vías y es- 
objet, s; en ias personas o en los animales que son

CQí e seguro, en los casos y con las limitaciones 
-c establezcan.

(i>car.í na P.arte de los beneficios del seguro se de- 
Pieadr a mejorar la indemnización que a los em- 
tor i Si y obreros de los ferrocarriles corresponde 

e.' *ey de Accidentes del trabajo.
n° vi . iudemnizaciones de seguro dejan en ple- 
^Ptos^01" ^as responsabilidades gue por todos con- 

p pesan sobre las Compañías porteadoras.
las ¡n ín ia fijación del importe de las primas y de 
■so, uemnizaciones se procurará que, en todo ca- 
!a n de el, cincuenta por ciento como mínimo de 
ble . ^'''dación de los impuestos especiales, dis]x>ni- 
dohai Ser dedicado a los fines del Patronato Na- 
¿ .de Turismo.

^rá ,I(2tdo 16. El Ministerio de Hacienda liqui- 
y '‘uualmente con las Compañías de Flerrpcarri-

'lel L/zíaregación los gastos e ingresos procedentes 
rl ) «‘cimiento de este seguro obligatorio y hará

'Arf-'1 Patronato de Turismo del saldo a su favor. 
^yor6110 ^ara implantar este servicio con la 

upg€ncia, el Tesoro anticipará al Patronato 
el a".° corriente y con carácter reintegra- 

^Poi ' doscientas cincuenta mil pesetas, de que irá 
T "endo por sucesivos libramientos al compás 

necesidades.
i^stn U*° 18' .La partida consignada en el Presu- 
^bli^ extraundinario del Ministerio de Instrucción

la '(bellas Artes para las atenciones y servicios 
Nsiri, "misaría Regia de Turismo, figurará en la 
^afe .^"ci^ del Consejo de Ministros bajo el epí- 
rk--p .Auvención del Estado al Patronato Nacional 
6ste y será baja cuando se compruebe que

. Ar 'ene suficientes recursos propios.
■‘i|ci(jh'e,"o 19. (Quedan derogadas todas las dispo- 

k !í (iue actualmente rigen en la materia a que 
c,ón ecreto se contrae y que se hallen en contradic-

0,1 lo que en él se dis^xine.

D1S P 0 SIC10 N E S A D1C H > N A L K S

'"'ito Lon independencia completa del Patro- 
v-1 r10na^ de rurismo, pero a fines de servirlo, 

I rlV°?a atracción de él, se crea, dependiente del 
de Instrucción Púlilica. un Patronato de 

b r, il.' Museo del Greco y Sinagoga del Tránsito
‘ . Casa de Cervante1 en Vula-jctid Mu'to 
‘ico en Madrid y Casa de los Tiros éñ Gra

nada, que será atendido ix)r este año con los recur
sos a tales fines consignados en presupuesto, los que 
para el próximo serán revisados con arreglo a las 
obligaciones que se imputan a este nuevo Patronato, 
que sera integrado por un Presidente v tres Vo
cales con carácter honorífico y gratuito, un Secreta
rio y el personal administrativo indispensable para la 
contabilidad, perteneciente a la Administración del 
litado; al que se señalarán gratificaciones adecuadas.

hl Presidente de este Patronato someterá, en el 
plazo de un mes, a la aprobación del Ministerio de 
Instrucción Pública, el Reglamento por que deba 
regirse y el estado de cuentas y necesidades para la 
atención de este organismo.

Segunda. Se afectan al Patronato Nacional de 
I lirismo las funciones de la Comisaría Regia del 
J eatro Peal, que quedará extinguida al terminar los 
contratos que tiene pendientes, debiendo vigilar des
de luego, como Delegación del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, la ejecución de las 
obras por éste dispuestas y contratadas y atender a 
la preparación de la próxima temporada de ópera.

Para el desempeño de esta misión, el Patronato debe 
designar personas de su Consejo general y utilizar 
los elementos de Secretaría y Contabilidad que de 
el forman parte.

Tercera. La refundición y liquidación de la ac
tual ( omisaría Regia de Turismo se condicionará a 
las obligaciones y compromisos contraídos durante 
el presente ejercicio, y a la obra realizada v en rea
lización, debidamente aprobada.

Cuarta. Un Reglamento fijará las funciones pro
pias del Presidente, Vicepresidente, Subdelegados y 
Secretaría técnica, el cual, así como el de régimen in
terior. será redactado ]X)r el Patronato y sometido a 
la aprobación de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, en el plazo de tres meses, a partir de la cons
titución de aquél.

Quinta. Todos los servicios que se regulan por 
este Decreto deberán hallarse organizados para el pri
mero de julio próximo, haciéndose entrega por los 
organismos afectados por este decreto de la docu
mentación. cuentas y fondos correspondientes al Pa
tronato Nacional de Turismo.

Dado en Palacio a veinticinco de abril de mil no
vecientos veintiocho. — Alfonso. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja. .

(Gaceta 26 abril 1928).

REAL DECRÍETO

Núm. 746.

, A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros; de acuerdo con éste y de conformidad con 
lo que se establece en los artículos 3.° y 8.° de Mi 
Decreto de ísta fecha, creando el Patronato Nacio
nal de Turismo,

Vengo en iioinbrar Presidente de dicho Patronato 
:« D Alberto Enrique María de Borbón y de Castell- 
vi. Duque de Santa Elena, y Vicepresidentes del 
mismo, a D. luán Antonio Güell y López, Conde de 
(jÚc II; I). Manuel Falcó y Escandón, Marqués de 
Aons. y D. loaquín Santos Suárez.

Dado en Palacio a veinticinco de abril de mil no
vecientos veintiocho. — Alfonso. — El Presidente 
del-Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera 
v .Oí bañe ja.

.. . (Gaceta 26 abril 1928).
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.301.

35B1EBH0 CIVIL. 5E ti fMVMA BE MANZA
Junta previncial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
De acuerdo con lo ordenado por la Dirección 

general de Abastos, he acordado fijar, para lo 
sucesivo, la tasa de las harinas panificables co
rrientes, en 65‘50 pesetas los cien kilos con saco 
y precinto sobre vagón o tahona.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 10 de mayo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.298.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 

dad existe en el Servicio Central, de Señales Mar 
linas, que ha de cubrirse entre los Ingenieros 
temos del Cuerpo de Caminos, Canales y 1 £ 
al servicio directo o indirecto del Estado, a nn 
que los que aspiren a ella puedan solicitar a i'i 
forma prevista en dicha Real orden, dentro del p * 
de ocho días laborables, que empezará a c0*]‘nte 
desde el día siguiente de la inserción del pre 
anuncio en la Gaceta de Madrid. . e.

Madrid, 18 de abril de 1928. — El Director 6 
neral, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
3." de la Real orden número 199, fecha 9 de 5ep tc 
bre último, se anuncia por segunda vez la va ¡n. 
de Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pr 
cia de Orense que en la actualidad existe, y fl11 
de cubrirse entre los de igual clase del Cuerpo 
Caminos, Canales y Puertos al servicio directo o 
directo del Estado, a fin de que los que aspiren a 
puedan solicitarla en la fonna prevista en * jc5| 
Real orden, dentro del plazo de ocho días lah°r ja 
q'ue empezará a contarse desde el día siguiente 
inserción del presente" anuncio en la Gaceta de 
"'^Madrid, 28 de abril de 1928. — El Director ge'

neral, Gelabert. (Gaceta .30 abril 1928)-

Presidencia.
Se recuerda a los Ayuntamientos de esta 

provincia, que el día 31 del actual termina el 
plazo voluntario para ingreso del segundo tri
mestre por Aportación municipal forzosa.

De igual manera se recuerda a los que no lo 
hubieran verificado, la obligación de ingresar 
lo correspondiente a Reparto de Higiene — te
niendo presente lo dispuesto por el artículo 35 
de su Reglamento — y plazos de atrasos. ,

Zaragoza, 11 de mayo de 1928.—El Presiden
te, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
á3.° de la Real orden número 199, fecha 9 de septiem- 
íiembre último, se anuncia una vacante que en la ac
tualidad existe en la Jefatura de Obras públicas de 
Almería, que ha de cubrirse entre Ingenieros su
balternos del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos al servicio directo o indirecto del Estado, a fin de 
que los que aspiren a ella puedan solicitarla en la 
.forma prevista en dicha Real orden dentro del plazo 
de ocho días laborables, que empezará a contarse des
de el día siguiente de la inserción del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 18 de abril de 1928. — El Director ge
neral, Gelabert.

Én cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
3.° de la Real orden número 199, fecha 9 de septiem
bre últiftio, sé anuncia una vacante que en la actuali-

MNISTEíRIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Justicia, Culto y Asunt 
generales.

En el Juzgado de primera instancia e 
ción de Loja se halla vacante la plaza de 
forense y de la Prisión preventiva, de catcg, 
de término, que debe proveerse por 
méritos, conforme a lo prevenido en el ai - 
lo 8.° del Real decreto de 12 de abril de 19

Los solicitantes dirigiráh sus instancias ai <a 
sidente de la Audiencia territorial de *-'ra teli 
por conducto del Juez del partido en que 
sus servicios, dentro del plazo de treinta <t,a'eSte 
turales, a contar desde la publicación de • 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”. , «ye- 

Madrid, 25 de abril de I928.—El Directo1 
neral, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia e 
ción de Cuenca se halla vacante la plaza de • 
co forense y de la Prisión preventiva, de ca.l^s0 
ría de término, que debe proveerse por 
de antigüedad, conforme a lo prevenido en ‘ i-, 
tículo 8.° del Real decreto de 12 de abril de

Los solicitantes dirigirán sus instancias a 
sidente de la Audiencia territorial de Al1’1^) 
por conducto del Juez del partido en que p’ L'']1¡r 
sus servicios dentro del plazo de treinta 
turales, a contar desde la publicación de 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Madrid, 25 de abril de I928.—El Directa •” 
neral. G. del Valle. ,

■ -tr114'En el Juzgado de primera instancia e 10 e li»' 
ción de Almería, distrito de San Sebastián- p 
lia vacante la plaza de Médico forense y qu1' 
Pri'ión preventiva, de categoría de térnilr!^ói" 
debe proveerse por concurso de méritos. c 
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1116 a lo prevenido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de abril de I9I5. _

Los solicitantes dirigirán sus instancias al Fie- 
S1dente de la Audiencia territorial de Granada por 
conducto del Juez del partido enagüe presten sus 
^'"vicios dentro del plazo de treinta días natu- 
ril'es, a contar desde la publicación de este anun- 
C1o en la “Gaceta de Madrid".

Madrid, 25 de abril de I928—El Director ge- 
ncral, G. del Valle. 

presente anuncio, y acreditarán hallarse en posesión 
del título de Licenciado en Ciencias, haber tomado 
parte en campaña oeeanográfica, y cursado, con nota 
favorable del Profesor, las enseñanzas de Oceano
grafía y Química del mar o Biología aplicada a la 
pesca, además de los méritos y servicios que crean 
conveniente alegar.

Madrid, 23 de abril de 1928. — El Secretario, José 
María Lleó.

X (Gaceta 30 abril 1928).

. Ln el Juzgado de primera instancia e instruc- 
C'on de Santa Cruz de Tenerife se halla va- | 
c-uite la plaza de Médico forense y de la Prisión i 
D'eventiva, de categoría de término, que debe , 
Proveerse por concurso de antigüedad, conforme ■ 
i lo prevenido en el artículo 8.° del Real decreto ■ 
(e I2 de abril de I9I5.

. Los solicitantes dirigirán sus instancias al Pre- ' 
^cíente de la Audiencia territorial de Las PaL 

por conducto del Juez del partido en que 
Presten sus servicios, dentro del plazo de treinta 
las naturales a contar desde la publicación de ' 
ste anuncio en la "Gaceta de Madrid".
Madrid, 25 de abril de I928.—El Director ge 

neral. G. del Valle.

. Ln el Juzgando de primera instancia e instruc- 
,10n del distrito del Hospital, de Barcelona, se
alia vacante, por jubilación de D. Tomás Roig i 

n°eL la plaza de Médico forense y de la Prisión ¡ 
P’eyentiva, que debe proveerse por concurso de ' 
A^güedad entre Médicos forenses de categoría i 
,e término, conforme a lo prevenido en el artícu- i 

único del Real decreto de 27 de septiembre de ■ 
92o y Real orden de 25 de abril de I928.
- Los solicitantes dirigirán,sus instancias al Pre- 
,(|ente de la Audiencia territorial de Barcelona ¡ 

P°r conducto del Juez del partido en que presten 
servicios, dentro del plazo de treinta días na- 

lrales, a contar desde la publicación de este 
"unció, en la “Gaceta de Madrid".
Madrid, 25 de abril de I928.—El Director ge

neral, G. del Valle.
(“Gaceta" 2 mayo I928).

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Pesca.
, Ln cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
vc -7 de marzo último (Diario Oficial número 56), 

Una vez que ha transcurrido el plazo de quince días 
' (JUr se refiere, y de acuerdo con lo preceptuado en 

. artículo 7.° del Reglamento provisional para el ré- 
de la primera Sección de la Dirección general 

,e Lesea, aprobado por Real orden de 13 de julio 
e 1925 (Diario Oficial número 185), se anuncia la 

^ovisión en propiedad, por oposición, de una plaza 
jT. Ayudante de los Departamentos Centrales de la 

,rección general de Pesca, dotada con el sueldo 
"ual de 4.000 pesetas y aumentos graduales de 1.000 

Osetas cada cinco años.
Los aspirantes, que deberán ser españoles, mayo- 

de veintiún años y no estar incapacitados para 
J^cer cargos públicos, presentarán sus instancias, 
Rígidas al Excmo. Sr. Ministro de Marina, en el 

l’lazo de dos meses, a partir de la publicación del

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
Se halla vacante una plaza de Profesora espe

cial de Dibujo geométrico y artístico, en las Es
cuelas de adultas de Valladolid, dotada con el suel
do anual de 2.500 pesetas y quinquenios de 500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición libre, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo l.r 
del Real decreto de 4 de agosto de J925 y Real 
orden de esta fecha. ,

Las oposiciones deberán celebrarse en el plazo 
máximo de tres meses, en armonía con lo preveni
do en el artículo 2.° del citado Real decreto.

Las aspirantes, para ser admitidas a esta oposi
ción, justificarán ser españolas y mayores de vein
tiún años de edad, no estar incapacitadas para ejer
cer cargo público, no padecer defecto físicó que les 
inhabilite para el ejercicio de la enseñanza, ni en
fermedad crónica contagiosa, debiendo presentar sus 
instancias acompañadas de la documentación aludi
da y en plazo improrrogable de treinta días, a par
tir de la publicación del presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Al tiempo de la presentación de sus solicitudes, 
las interesadas abonarán en la .Habilitación de este 
Ministerio la cantidad de 30 pesetas, que se distri
buirán en la forma determinada por las disposicio
nes vigentes.

Este anuncio habrá dé publicarse en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades resjiectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 18 de abril de 1928.—4E1 Director gene
ral, Suárez Somonte.

(“Gaceta" 3 mayo 1928.)

Dirección general de Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Ar

quitectura de Barcelona la plaza de Profesor auxi
liar numerario del primer grupo de la Sección Cien
tífica, que comprende las asignaturas de Cálculo in
finitesimal, Mecánica racional, Resistencia de mate
riales e J-Iidráulica, Máquinas y Electrotecnia, do
tada con el sueldo anual de 2.0()0 pesetas o la gra
tificación de 1.500, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de octubre de 1914 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 8 de abril 
de 1910.

Para ser admitido a la oposición se requiere ser 
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español, no hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber ' cumplido veintiún 
años de edad,'ser Arquitecto o tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este 
Ministerio en el improrrogable término de dos me
ses. a contar- desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de \Madrid, acompañados de los do
cumentos que justifiquen su capacidad legal; pe
diendo también acreditar los méritos y servicios a 
que se refiere d artículo 7.° del mencionado Regla
mento. También acreditarán ¡haber entregado en la 
Habilitación de este Ministerio la cantidad de 30 
pesetas en metálico por derechos de examen, se
gún dispone la Real orden de 12 de marzo de 1925.

A los aspiránts que residan fuera de Madrid les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la conlvocatoria, en una Admi
nistración de Correos, el pliego" certificado que con
tenga su instancia y los expresados documentos v 
trabajos.

, El día que los opositores deban presentarse al 
i ribunai para dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio, requisito sin el cual no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docentes, lo cual se 
ad\ ierte para que las Autoridades respectivas dis- 
pongaft desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 23 de abril de 1928.—El Director gene
ral, Infantas.

(“Gaceta" 3 mayo 1928.)

MINISTERIO DE TRABAJO. COMERCIO 
E INDUSTRIA

Dirección general de Comercio, Industria 
y Seguros.

A fin de dar el debido cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decreto-ley de 20 de di
ciembre de 1924 y de conformidad con lo que pre
ceptúa el párrafo tercero del artículo 155 del Regla
mento de Seguros para las entidades inscritas, las 
Mutualidades de Incendios remitirán anualmente an
tes del 30 de abril de cada año. a esta Dirección ge
neral de Comercio. Industria y Seguros, una certi
ficación en la que se haga constar los capitales ase- . . v Otro ídem Luis Pérez Igual, con vi
gurados al 31 de diciembre del año anterior, incu- años de edad y 4-5-16 de servicio, 
rriendo, en caso de incumplimiento, en las sanciones : Otro ídem jesús Garrido Villamón, con v< 
,a que haya lugar.
. Igualmente se recuerda a estas entidades la obli-
gación en que están de remitir anualmente la Me
moria y cuentas del ejercicio anterior de conformi
dad con lo que dispone el artículo 3." de la Ley y 76 
del Reglamento de Seguros.

Madrid, 24 de abril de 1928. — El Director ge
neral. C. de Madariaga.
. * (Gaceta 30 abril 1928).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes 
públicos.

destinosa

■ CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 

d e 1928.
d e m^z °

Relación de las .clases de segunda y .frimicra 
ría ide adiz'o y licenciados acogidos a los 
dos del Uecreto-ley de 6 de septiembre de O* ' 
que se piropo-non xcomo resultado del coH^,,• 
anunciado el 18 de tnarzo TÍllmio ("Gaceta' 
mero 78), para proveer 50 plagas de aprenda ‘‘ 
bombero del v4yuntanúento de .Madrid, 
con el jornal diario de 7’50 pesetas.
Sargento licenciado David Serrano luán, c^1 

veinticuatro años de edad, 2-3-7 de servicio y O-»'1 
de empleo.

,Herrador de segunda ídem Jesús Blázquez 
ñoz, con veinticinco años de edad, 2-11-21 de serV 
ció y 0-4-20 de empleo. • . ,

Cabo ídem Argimiro Lapresa Ortiz, con veinticU^' 
tro anos de edad, 4-11-27 de servicio y 1-3-28 
empleo.

_ c uro ídem Antonio Celdrán PeñaJlver. con 
ticinco años de edad. 4-10-14 de servicio y 2-0-8 0 
empleo. ’ ,

()tro ídem Victoriano Viñolo Cervilla, con 
cuatro años de edad, 4-6-7 de servicio y 2-6-0 
empleo. '

Otro ídem Angel Fieras Elvira, con veinticinc 
años de edad, 4-6-0 de servicio y 1-3-24 de empl^ 

Otro ídem Jesús Valentín Llanos, con veinticin 
años de edad, 4-3-7 de servicio y 2-2-0 de emp^j 

Otro ídem José Porcar Ribes, con veinticinco ai' ■ 
de edad. 4-3-4 de servicio y 1-3-23 de empleo. .

Otro ídem Cándido Marchirán Alvarez, con vcl' 
ticuatro años de edad. 3-2-8 de servicio y 0-5-0° 
empleo- , ' . • ■ :o

Otro ídem Aniceto Ayilón Soria, con veintic’1’ 
años de edad, 2-10-15 de servicio y 1-7-0 de emp' ■ 

Otro ídem Victoria Muñoz Andarías, con ve*'1 
cinco años de edad. 2-9-0 de servicio y 0-2-14 
empleo. , . . c0

Otro ídem Manuel Darriba Ripa, con veintic"1 
años de edad, 1-8-3 de servicio. No consta e’UP . r 

Otro ídem Julián Sánchez García, con veint1C 
co años de edad. 1-7-22 de servicio v 0-8-0 de c 
pleo. ¡.|.|,

Soldado ídem Nicolás Gómez Serrano, con vt' 
ticinco años de. edad y 4-7-0 de servicio. -eintícuatr°

cuatro años de edad y 4-4-7 de servicio. . . ■ co 
Otro ídem Pedro Zamora Guirao, con veinhc’ 

años de edad y 4-1-24 de servicio. , . ¡nc0
Otro ídem José Orcajo García, con veiid^ r 

años 'de edad y 3-9-22 de servicio. H(erido en c

'()tro ídem Felipe Solís Ortiz, con veinticinco 
de edad y 3-7-17 de servicio. , -jjr

Otro ídem Julián de Pedro Arroyo, con veinh 
co años de edad y 3-2-3 de servicio. . -.¡ir

Otro ídem Mlanuel Picazo Moreno, con vem 
co años de edad y 3-0-25 de servicio. ,eifr

, Otro ídem Eustaquio Molina Perdigones, con ' 
ticinco años de edad y 3-0-0 de servicio.
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ídeni Emilio Monge Botella, con veinticinco 
de edad y 3-0-0 de sei-vicio.

trr t-° ’dem Esteban Gijón Jiménez, con veinticua- 
^os^de edad y 2-8-27 de senvicio.

añ, '? Idem Alfredo Avino Moreno, con veintiséis 
de edad, y 2-5-7 de servicio.

.. fio ídem Teodoro Elias Puertas, con veinticuatro 
de edad y 2-3-18 de servicio.

. tro ídem Bernardo Jesús Beigas, con veinticuatro 
de edad y 2-1-16 de servicio.

.. . dro ídem Pedro José Arenas López, con vein- 
’11Go años de edad y 2-1-13 de servicio.

. ■ lro ídem Agapito Martín Pérez, con veinticuatro 
n'(J? de edad y 1-11-5 de servicio.
y ’lro ídem Paulino López de Vicuña Martínez de 
Pdhiniz, con veinticinco años de edad y. 1-9-23 

lr‘servicio.
Cbn?tr° 'J'ein Germán Velasco López, con veinti- 
' () a?os de cdad 7 C9-22 de servicio.

iro ídem Salvador Serrano Arroyo, con vein- 
Aatro,aii°s de edad y 1-8-9 de servicio.

r tro ídem Fidel López Casaseca, con veinticuatro 
de edad y 1-8-6 de servicio.

c . lro ídem Emiliano García ¡Martínez, con vein- 
*lco años ele edad y 1-1-12 de servicio.
argento de complemento Juan Gallardo Gallar- 

cin veinticinco años de edad y 1-0-6 de servi- 
Ory 0-5-0 de empleo.

v . a'Do licenciado Pascual Sánchez Carballés, con 
Pícnico años de edad y 3-0-0 de servicio y 1-4-0

Pes^n*)*eo, reintegrar con póliza de 2’40
hn L'1'^ l°s certificados de talla y de oficio al tomar 
10gsioti del destino.
trái errador de tejera licenciado José Hermoso Bel- 
vicj1’ Cxn veinticinco años de edad y 3-0-0 de ser- 
J1' No consta empleo.

licencia(lo Julio Fuentes Escribano, 
<)?CIn,C0 añ°s. de edad y 3-8-16 de servicio.

de ’i0 Idem Silvestre Martín, con veinticinco años 
y 2-1-14 de seryicio, debiendo reintegrar

V (l(,')0- /' de 2'40 pesetas los certificados de talla 
C oficio, al tomar posesión de su destino.

tro ■ ~0 ’de,n Ricardo López Manso, con veinticua- 
ihtf.,"108 de edad y 1-0-15 de servicio, debiendo re
de ¿nar con P(,)liza de 2’40 pesetas los certificados 
r QaUa Y de oficio al tomar posesión de su destino. 
fiiati-10 ~ m Leonardo Jiménez Pérez, con veinti- 
rcL '/ Jños de edad y 1-9-19 de servicio, debiendo 
(le ( ^Far con póliza de 2'40 pesetas el certificado

IC1° al tomar posesión de su destino.
de' 0 ‘/-.--iQuedan desiertas nueve plazas, a reserva 
art;c, i Cl¿iertas. con arreglo a lo preceptuado en éi

en i- del v:^ente Reglamento, dentro del pla- 
. °ncedido para las reclamaciones.

con

u,)n de Ids clases de {¡rimara j* segunda catc- 
' Olla cuyas instancias quedan fuera de concurso 

I Or los ni olivos que se indican.

1^ /!! no haberse recibido los estados-resúmenes de 
ac,on Prevenidos en los artículos 49 y 50 del 

•her/'^nl11:0 de 6 de febrerQ último (“Gaceta” nú- 
40) para poder calificarlos:

¡Lir. •
/ Agustín Plaza Colodro.

If cV1 Agustín Sánchez García.
j(]Cm Antonio Camacho Muñoz.
Ií/111 Antonio Escoliar López.
¡A'111 Antonio Gabaldón Núñez.

Antonio Martín Gálvez.
Íd!m Antonio Pérez González.

111 Cristóbal Julián Esteban.

Idem Dionisio Sauz Diez.
¡ Idem Domingo Cuesta de la Quintana.

Idem Felipe Sancho Arenas.
Idem Florentino Miranda Peña.
Idem l?rancisco Bayo Delgado.
Idem Francisco Sirio García.
Idem Ignacio López García.
Idem Ildefonso Benedí de Andrés.
Idem Jesús Moya Escribano.
Idem José Carrasco Robledo.
Idem José Par reño A roca.
Idem Julián Palomero Palomero.
Idem Pedro Andrés Ortega.
'Idem Timoteo Rodríguez Rodríguez.
Idem Víctor García Retamal.

Por no haberse recibido los estados resúmenes 
de las filiaciones a que hacen referencia los artícu
los 4fi y 50 del vigente Reglamento para poder ca
lificarlos, ni el certificado de talla requerido en las 
Instrucciones del concurso:

Licenciado Antonio Al faro Vaquero.
Idem Antonio Rodríguez Tejada.
Idem Emeterio López Martínez.
Idem Epifanio Córdoba Redondo.
Idem Felipe González Hernández.
Idem Francisco Pérez Berrueco.'
Idem Francisco Pérez Lapetra.
Idem José V. Crespo Cagigal.
Idem José A. Ramos Rodríguez.
Idem José Torres Lorenzo.
Idem Juan Alcaraz Peñalver.
Idem Juan Rodríguez Orozco..
Idem Victoriano Ramos Jurado.
'Idem Francisco Iglesias Blanco.

Por no haberse recibido los estados-resúmenes de 
la libación y no acreditar en la forma prevenida 
en el concurso conocer uno de los oficios del ramo 
de construcción:

Licenciado Antonio Díaz Quesada.
Idem Daniel Pérez Martín.
Idem Fabriciano Costero Herráiz.
ídem Manuel Guerra Vallejo.

Por no ivenir legalizado el certificado que acom
paña para acreditar conocer el oficio de albañil:

Licenciado Antonio Vallín Villar.
Idem Prudencio González Santodomingo.

Por no venir legalizado el certificado para acre
ditar posee el oficio de albañil ni acompañar el de 
la Alcaldía respecto a su conducta:

Licenciado Aníbal Ramírez Ruiz.

Poi no acreditar alcanza la talla requerida en las 
Instrucciones del concurso para poder optar al des
tino que solicita:

Licenciado Antonio Caballero Cabada.
Idem Antonio Rubio Peñalver.
Ildem Antonio Plasencia Fornos
Idem Pedro Pascual Sanz.

Por no acreditar en la forma prevenida en las 
Instrucciones del concurso posee un oficio relacio
nado con el ramo de construcción:

Cabo licenciado Lorenzo Rubio Suárez 
Licenciado Adolfo Corredoira Arias,
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Idem Mariano Berlinches Fernández.
Idem Severo Ruiz Ruiz.
Idem Silvestre Alvaro Mansilla.

Por no tener cumplido el compromiso contraído 
(artículo 17 del vigente Reglamento):

Calió de activo Florencio Rey García.
Idem Martín Delgado Leal.
Idem Jesús Bravo Zalamea.
Obrero Artillería Ramón Gálvez Huertas.

Por ser menores de veinticuatro años en la fecha 
en que se formalizó la propuesta (artículo 12 del 
vigente Reglamento):

Licenciado Maximino Poyatos Lucas.
'Idem Higinio Escribano Núñez.
Idem Joaquín Viruete Sauz.

Por exceder de la edad de veintiséis años en Ja 
fecha en que se anunció el concurso, según las Ins
trucciones del mismo:

Licenciado Victorino Alonso López.
Idem Félix Cervera Villaescusa.
Idem José Asensio González.
Idem José Puras García.
Idem Juan Rodríguez Madrid.
Idem Manuel Urosas Burgos.
Ildem Mauricio Encinas Morales.
Idem Pedro Fuentes Sánchez.
Idem Perfecto Rivas Rojo.
Idem Santiago Román Román.
Idem Vicente. Jimeno Urbán.

Por no haberse recibido los estados resúmenes de 
sus filiaciones ni los certificados requeridos en las 
condiciones del concurso:

Licenciado Gumersindo Astasio Dorado.
Idem Canuto García. .
Idem1 José A. García Castillo.
Idem Juan García García.
Idem José Girón Témez.
Idem Angel López Bull.
Idem Fernando Lumbreras González.
Notas.—1.a Las reclamaciones por error en la 

clasificación de la documentación personal de los in
teresados deberán tener entrada en esta Junta antes 
del día 17 del mes actual, teniendo entendido que 
las que se reciban después de la mencionada fecha 
no surtirán efecto alguno.

2.a' Transcurrido el plazo de reclamaciones a que 
se refiere la nota anterior, y una vez que sea de
clarada firme la propuesta, los comprendidos en ella 
podrán, después de transcurridos ocho días, tomar 
posesión de su destino, debiendo presentar el certi
ficado de antecedentes penales paar efectuarlo.

Madrid, 1.° de mayo de 1928.—El General Pre
sidente, José Villalba.

(“Gaceta” 3 mayo 1928.)

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE MARZO 
DE 1928.

Relación de las clases de primera y segunda catego
ría. de activo y licenciados acogidos a los beneficios 
del Real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, 
que se proponen para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 13 de marzo último (Gace
ta número 73) para proveer cinco plazas de Auxi

liares mecanógrafas del Ministerio de 
ción pública y Bellas Artes, dotadas con el 
anual de 2.500 pesetas.
Sargento licenciado Ernesto Domínguez 

con veintisiete años de edad, 8-5-5 de servicio .. 
6-5 de empleo. , cOn

Otro ídem José Ruiz de Castroviejo Leon\.2-9 
treinta y tres años de edad. 8-4-4 de servicio y " 
de empleo. . «ho

Otro ídem Angel Falencia GallaYdo, con veint 
años de edad, 5-4-23 de servicio y 3-4-23 «e 
pleo. -flá*

Cabo de activo Sisinio Picó Izquierdo, con ' je 
cuatro años de edad, 9-5-11 de servicio y 5-1' 
empleo. , .................................

m EFo  licenciado Máximo Gómez Hinqjosa, cun^ (]e 
tiséis años de edad, 5-11-14 de servicio y 
empleo. . . cVe

Otro ídem Luis Peña Rodríguez, con vemI" , Oi, 
años de edad, 4-8-23 de servicio y 4-3-15 de '’n4,nte 
Condicional, a reserva de que presente debidau^, 
reintegrados, certificados de Penales y de reco v 
miento médico. . , ^os

- Otro ídem José Abad Guillén, con ventiseis , 
de edad, 5-4-6 de servicio y 0-11-25 de emple°- 
dicional, a reserva de que presente, ^ebidan’^^ 
reintegrados, certificados de Penales y de reco 
miento médico. -pti' i

Otro ídem Ricardo Docampo Pousa, con i 
siete años de edad, 4-7-7 de servicio y 1-9-11 de 
pleo.

Otro ídem D. Alberto Estirado Pérez, con 
tiocho años -de edad, 3-0-21 de servicio y l'/' 
empleo.

Otro ídem D. Octavio Ventosa Inaraja, con 
tiocho años de edad, 3-0-20 de servicio y 2-6- 

veif'
11 ae

VCI!’ 
11

empleo. ,
Otro ídem Francisco Cuevas Blanco, con ' 

séis años de edad, 2-11-10 de servicio y 2-/' 
empleo. , ejir

Otro ídem ¡Eduardo Martín Rodríguez, con jC 
tícuatro años de edad, 0-5-22 de servicio y 0--'-- 
empleo. {0;.

Soldado licenciado D. Enrique de la Calle b- 
con veintisiete años de edad y 3-10-9 de

Otro ídem Emilio Arango Rodríguez, con 
y tres años de edad y 3-0-4 de servicio. Cond11-^^ 
a reserva de que presente debidamente reintegj^^. 
certificado de Penales y de reconocimiento i11

Otro ídem D. César Prieto de Castro, con 
ticinco años de edad y 2-3-15 de servicio. .

Otro ídem Antonio Díaz Cañabate Muñoz 
con veintiocho años de edad y 2-2-2 de servij1

Sargento de complemento Zacarías Garci9 
rriga, con veintisiete años de edad, 0-11-24 
vicio y 0-7-13 de empleo de Cabo. CondicK^ypS 
reserva de que presente debidamente reintcg 
certificados de Penales y de Médico.

Otro ídem Francisco Mora Martínez, 
cho años de edad, 0-10-0 de servicio y 0-2-0 
pico. Condicional, a reserva de que presente f" 
mente reintegrados certificados de Penales Y , 
conocimiento médico.

■ RRelación de las peticiones que quedan fuera ' 
curso por los motivos siguientes: . J'
Por no haberse recibido los estados ^F^Jel 

filiación prevenidos en los artículos 49 y , ef94 
glamento de 6 de febrero último (Gaceta m11 
para poder calificarlos:

Sargento Antonio Morcillo Ramírez.
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Dko Leoncio Castro Esté vez.
toldado Maximino Martín Ortiz.

f no venir la instancia reintegrada con ¡xjliza de 
[ av:t clase ni haberse recibido los estados resú- 

■ ncs de su filiación para poder calificarlos:
Cabo Albino González Gaité.

¡nJ)or no acompañarse a la instancia certificado o 
intplme de *a Alcaldía respecto a la conducta de los 

,csados (artículos 12 y 51 del Reglamento):
Cabo Mariano González Cumbreño.
rv dado Jesús García Ruiz.

tr° D. José María de Mingo Martínez.

nijf .,n e,xSeder de la edad de treinta y cinco años, lí- 
ciir<r)ITlax“no scñalado en las Instrucciones del con

vidado Cristino Carralero Moreno.
ter'n ?/o-~y-Se concede un plazo de quince días, que 
dt1oslnai^ d,a del actual, para qué los indivi- 
PUed-^Ue aParecen con Ia documentación incompleta 
don 'ln C0mpletarla, como asimismo para las reclama
se c? (Iue Plieda haber lugar; transcurrido el cual, 

■«eusiderará firme y definitiva la propuesta.
dent^^d, 4 de mayo de 1928.—El General Presi- 

lte- José Villalba:
(Gaceta 5 mayo 1928.) •

lección general del Instituto Geográfico 

y Catastral.
la instancia de fecha 24 de abril próximo pa- 

Rígida a esta Dirección general por D. Ri
el/J ^errada Diez, en solicitud de reingresar en 
el e k,,'Po de Topógrafos Ayudantes de Geografía en 

de Topógrafo Ayudante segundo, en el que 
t;tll ''Clarado en situación de supernumerario, a ins- 
tor i'1. Pr°pia> Por Real orden de 25 de abril de 1927, 
Íq Tañer cumplido, según dice el interesado, el pla- 

’lamcntario en dicha situación,
Suj)/k Dirección general no puede proponer a la 

"110ridad dicha reingreso, puesto que el soli- 
hbe. T1 virtud del resultado de dos expedientes 
c| ^.'nativos que se le incoaron, fué dado de baja en 
Por p61"!10 de Topógrafos Ayudantes de Geografía 
hi । xea* orden de 19 de octubre de 1927, publicada 
Ikibj'; <’acet^ de Madrid del día 21 del mismo mes. 
r]e óndosc también publicado en la misma del día 28 

del citado año un edicto citando y empla-
Tii)!1. al ■ sedor Ferrada para que en el término de 
sg e] d días, a partir de su publicación, comparecie- 
kTl- esta Dirección o adujese lo que creyese más 

a de haberle dado cuenta de la pro- 
l.(>y tl de expulsión, con arreglo a lo prevenido en la

Rases de 22 de julio de 1918 y Reglamento 
'l aplicación; emplazamiento hecho sin éxito y 
'Id ( . ecueiicia de ignorarse el domicilio o paradero 
$ie ¡''ado Sr. Ferrada, como en la actualidad se si- 
!,it(;lT'l"rando, por no tenerlo fijo, según el propio 

j ^ 'a^o hace saber particularmente a este Centro, 
'f'jcj íl'ie se inserta en este periódico oficial para co- 
, del interesado.
' de Vild’ de mayo de 1928.—El Director general, 

J-Iola. •
('‘Gaceta” 5 mayo 1928).

Núm. 2.277.

Aloildía de la Inmortal Ciudad de ZaragM
Acordada por la Comisión Permanente la 

la ejecución de las obras de acometida al al 
cantarillado para desagüe del edificio almacén 
municipal de la calle Monreal donde se encuen
tra instalado el Parque de Limpi za se anun
cia al público al objeto de que los interesados 
puedan presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado y en horas hábiles de oficina, en el 
negociado de Gobernación de esta secretaría 
municipal, durante el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Las referidas proposiciones deberán ser ex
tendidas en papel de la clase sexta, con la tasa 
municipal de cincuenta céntimos, y acompaña
das de la cédula personal del firmante y el 
resguardo que acredite haber constituido el 
depósito provisional de ciento siete pesetas 
treinta y ocho céntimos por cualquiera de los 
medios que señala el R. D. de dos de julio de 
mil novecientos veinticuatro. Los concurrentes 
por poder deberán presentar éste bastanteado 
por uno de los señores Letrados asesores de la 
Corporación D. Marceliano Isábal o D. José 
García Belenguer.

El tipo del concurso será de dos mil ciento 
cuarenta y siete pesetas con setenta y seis cén
timos, no admitiéndose proposiciones que ex
cedan de dicha cantidad. Las obras serán satis
fechas con cargo al presupuesto del año en 
curso.

Los pliegos de condiciones y demás antece
dentes se hallan de manifiesto en el mencio
nado Negociado de Gobernación, durante las 
horas hábiles de oficina, a disposición de los 
interesados.

El adjudicatario vendrá obligado a constituir, 
en el término de diez días, la fianza definitiva, 
por la cantidad de doscientas catorce pesetas 
con setenta y siete céntimos, que le será de
vuelta después de ser recibidas las obras, sin re
sultar responsabilidad alguna exigible, debiendo 
de comenzarse las obras en el término de diez 
días después de constituida la mencionada 
fianza.

Será de cuenta del adjudicatario los gastos de 
anuncio, tramitación del expediente y formali 
zación del contrato, debiendo ajustarse las 
proposiciones al modelo que a continuación se 
inserta.

Zaragoza, ocho de mayo de mil novecientos 
veintiocho.—M. Alluó Salvador.

Modelo de proposición.
D;;  vecino de   habitante en...., do

miciliado en la calle de , número , según 
cédula personal corriente, se compromete a to
mar a su cargo las obras de acometida al alcan
tarillado, para desagüe del edificio almacén de 
la Calle de Monreal, donde se encuentra insta
lado el Parque de Limpieza, por el precio de 
...... (on letra) pesetas, con sujeción a las con
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diciones bajo las cuales se celebra este concur
so, que han estado de manifiesto y de las que 
se ha enterado el que suscribe.

(Fecha y firma).

Núm. 2.299.

Cámara Oficial del Libro de Madrid.

En la secretaría de la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria de Zaragoza, y en la Delega
ción provincial de ¡a Cámara Oficial del Libro, 
ds Mádrid, Coso, 31, librería, se halla expuesto 
el Censo de los asociadoa de la Cámara resi
dentes en esta provincia, con expresión de la 
cuota que ha correspondido a cada uno para el 
año económico 19 ?8.

Los interesados pueden consultarlo 6 inter
poner, ante la misma Cámara, los recursos que 
estimen procedentes.

El plazo de quince días, que para estos efec
tos cono, de el artículo 16, párrafo 3.°, del Re
glamento de la Cámara, expira el 25 de los co
rrientes.

Como las cuotas de 36 y *20 pesetas son las 
mínimas en el gremio de libreros, editores 
y fabricantes de papel y de artes gráficas en 
general, respectivamente, tengan presente los 
asociados a quienes se les hubieren señalado 
que contra su cuantía no cabe reclamación 
ninguna.

El Consejo de Gobierno ha acordado proce 
der por semestres al cobro do las cuotas.

Los asociados que no las hicieren efectivas a 
la presentación del oportuno recibo, incurri
rán en la penalidad del duplo, prevista en el 
artículo 1Ü, apartado 3.° b) del Decreta-ley de 
23 de julio de 1925.

Madrid, 10 de mayo de 1928.— El Secretario 
general, L. Calvo Sotelo. ■

Núm. 2.297.

Delegación Regia para la Represión del Con
trabando y la Defraudación.

ZONA CUARTA

Circular de la Delegación Regia para la repre
sión del contrabando y defraudación de la zo
na cuarb.i, sobre materia de contrabando de ce
rillas y encendedores.

No hace mucho tiempo había tenido confl 
dencía esta Delegación de realizarse un ilícito 
contrabando de eaeende lores, especialmente 
por medio de certificados de correos.

E-i la actualidad, teniendo noticias de haber
se recrudecido la importación y fabricación 
clandestina, así como la tenencia ilegal de di
chos aparatos, y en cumplimiento de órdenes 
superiores nos dirigimos a las Autoridades y 
empleados que intervienen directa o indirecta 

mente en la represión del contrabando y “ ' 
fraudación, a fin de que cuiden y vigilen la 
tricta aplicación de las disposiciones vigont 
sobre el particular, persiguiendo rigurosani<‘n 
te toda infracción que se cometa o impliq110 11 
fraude fiscal. ;

Desde luego deben de quedar libres de p^9 
quisas enojosas y v jatorias los extranjeros 
nos visiten como turistas, ya que otra cosa s 
ría exigirles un impuesto al que en rectos pi’ii 
cipios no se hallan sujetos dado lo eventual 
su permanencia en territorio nacional. ’ j

En cuanto a los nacionales queremos adv 
tirles que si bien en el r<conocimiento y 
de inspecciones que se practiquen ha de exu - 
marse el rigor de la legislación, ésta no Pliefi0 
ser más facilitadora para los contribuyentes 
buena fe, ya que de conformidad a la Rea! °r^i 
de 14 de enero del corriente año (Gaceta dd 1 ¿ 
se legaliza la tenencia de encendedores sin n1 
que proveerse sus dueños da la licencia 
cial de 25, 15 ó 5 pesetas, según sea de oro, p * 
ta u otras clases, que se venden en las 
dedurías de la Compañía Arrendataria de 1 | 
bacos.

Núm. 2 300.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Automóviles. . _
De conformidad con la R. O. do 2 do

bre de 1927, esta Jefatura ha acordado c(?n^0 
der un nuevo plazo hasta fin del mes de j11/* 
próximo, para la renovación de los perni^. 
de circulación de vehículos de motor meca 
co y los de conducción de los mismós, expert 
dos en esta provincia con anterioridad aja P 
blicación del vigente Reglamento de Circo 
ción de dichos vehículos. . ,0

Zaragoza, 8 de mayo de 1928. — El Ingcu16 
Jefe, Luis María Moreno.

SECCION SEXTA

Perdiguera. N.°
Declarado desierto el concurso para la 

visión de la plaza de Veterinario municipa* 
este Ayuntamiento, se anuncia nuevamente 
cha plaza, con la dotación de 600 pesetas ar^ 
les por la luspeccióu de carnes y 365 P'3Ji j.Jd 
anuales por la Inspección de H gi' ne y Saun 
pecuaria, satisfechas por trimestres vencí 
del pr supu sto municipal.

Los señores Profesores Veterinarios qne/ , 
seen aspirar a dicha plaza, pTesentarán susJ 
tancias, dirigidas a sta Alcaldía, en el plaz° , 
tr inta días; advirtiendo que el nombrado P 
drá contratar las igualas de unas 160 cab^1 
rías mayores y unas 60 menores, que P1'0 ^ 
cen unas 3.035 pesetas que en toral, con h19 
tulares hacen una dotación de ■ 000 peseta^' ¡, 

Perdiguera, ¡0 de mayo de 1928.— El 11 
de, Francisco A‘franca. .^>4.
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